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Art. 3.0 Los cuadros con las tarifas, así como las condiciones de
aplicación de las mismas, deberán ser aprobados, previamente a su
aplicacióot por la Dirección General de Transportes Terrestres.

Art. 4.'" La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1988.

CABALLERO ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario, Director general de Transportes Terrestres y
Presidente del Consejo de Administración de FEVE.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

18280 LEY 411988, de 26 de mayo, de la Función Pública de
Galicia.

Producida en gran parte la transferencia de medios y servicios a la
Comunidad Autónoma de Galicia, de acuerdo con el nuevo concepto de
la organización territorial del Estado contenida en el titulo VIII de la
Constitución, se hacía sentir la necesidad imperiosa de organizar y
estructurar la Función PUblica de Galicia.

Esta estructura había Que llevarla a cabo dentro del marco seña
lado por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de acuerdo con el artículo
149.1.18.° de la Constitución y respetando el espíritu del artículo 103 de
la misma, y siempre de acuerdo con la capacidad y competencia
autoorganizativa de la Comunidad expresada en el artículo 28.1 de su
Estatuto de Autonomía.

Como se deduce fácilmente, la legislación estatal no deja un margen
muy amplio en este aspecto concreto a la autonomía de la Comunidad,
que lógicamente ha de respetar inexcusablemente por imperativo legal.
Por otra parte, en caso de duda o conflicto con la legislación estatal
habrá Que estar a lo dispuesto por ésta, de acuerdo con el articulo 149.3
«in fine» de la Constitución y con la sentencia del Tribunal Constitucio
nal de 11 de junío de 1987.

Dentro de este contexto y sin renunciar a la herencia recibida
-Estatuto de Bravo Murillo de 1852, Estatuto de Maura de 1918, Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 1964, entre otros-, se
intentó estructurar una Ley de la Función Pública desde las perspectivas
de los intereses de la Administración, que deben coincidir con el bien
común, sin por ello desequilibrar el status personal de sus servidores y
buscando su optimización, en base a los principios generales que rigen
la ciencia de la organización, los de racionalidad, eficiencia y economía.

Todo 10 anterior debe llevarse a cabo sin olvidar la homogeneidad
con el resto de los funcionarios públicos, y teniendo en cuenta que la
misma Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, declara el carácter provisional de sus preceptos en
tanto no se desarrolle en su integridad el mandato constitucional que, en
cumplimiento del titulo VIII, puede ser prácticamente indefinido en el
tiempo. Es imprescindible, por tanto, la voluntad política de llevar a
feliz término el cumplimiento de esta Ley para, en definitiva, dar
cumplimiento al objeto supremo del bien común.

La Ley se estructura internamente en cinco títulos, seis disposicione~

adicionales, ~ho disposiciones transitorias, dos disposiciones finales )
UDa derogatona.

En el título primero se define el objeto y el ámbito de aplicación de
la Ley, que respeta las peculiaridades del personal docente, investi~dor

y samtario, y será de aplicación supletoria para el personal al servicIO del
Parlamento de Galicia; respeta también las peculiaridades del personal
laboral, que se regulará por su legislación específica, y tiene en cuenta
la Ley 7/1985 Yel resto de la legislación del Estado para el personal de
la Administración Local, sin olvidar en ningún caso la independencia
del Tribunal Superior de Justicia.

En el titulo 11 se enumera y define el personal al servicio de la
Comunidad, que se estructura, de acuerdo con la legislación vigente y
con una ya larga tradición, en funcionarios, personal eventual, personal
interino y personal laboral. Es fin primordial de la Ley de complementa
riedad de sus funciones para alcanzar los objetivos en ella marcados.

En el titulo' 111 se crean los órganos superiores competentes en
materia de Función Pública. Dentro de estos órganos, al Consejero
competente en materia de Función Pública se le ofrecen las suficiente!:;
garantías para llevar a cabo su labor de coordinación, sin olvidar la'>
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competencias específicas de los demás Consejeros, al objeto de que la
Administración no pierda flexibilidad.

En todas las medidas tomadas o que en el futuro se adopten se da
gran importancia a los órganos colegiados, para conseguir así acierto en
las decisiones. En ellos se da entrada, por otra parte, a los representantes
del personal en el marco básico de la Ley 9/1987, de 12 de junio.

En el titulo IV se estnlctura la organización de la Función PUblica.
Se intenta en este titulo, y de acuerdo con las bases de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, romper con la rigidez de los antiguos Cuerpos y Escalas,
combinándolo con las relaciones de los puestos de trabajo. Todo ello es
posible mediante la organización del Registro de Personal, que estará
coordinado con el resto de las Administraciones Públicas. Todo lo
anterior facilitará el acceso a la Función Pública, la movilidad de los
funcionarios y una deseable objetividad en la provisión de los puestos
de trabajo.

En el título V se regula el régimen juridico de la Función Pública,
abordando desde la adquisición y pérdida de la condición de funcionario
hasta el régimen de la Seguridad Social. Se regula también la carrera
administrativa. En este punto es de destacar que, convirtiéndose las
relaciones de puestos de trabajo en el mecanismo clave para racionalizar
los efectivos de la Administración Pública, será de suma importancia la
agrupación de las condiciones de título, mérito y grado, a las que irán
asit:rtismo unidas detenninadas condiciones retributivas. Por ultimo, y
temendo en cuenta, por una parte, el compromiso asumido por el
Gobierno del Estado en el párrafo segundo de la exposición de motivos
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y, por otra, el fundamento 3.0

, b) y
e), de la sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de junio de 1987,
se difiere la regulación autonómica de los derechos, deberes, responsabi
lidad y régimen disciplinario a un momento legislativo posterior.

En las disposiciones adicionales se crean los Cuerpos de Funciona
rios de la Comunidad y en las transitorias se regulariza la situación de
todo el personal a su servicio.

Título 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Título 11. Personal al servicio de la Administración de la Comuni·

dad Autónoma de Galicia.
Título 111. Organos de la Función Pública.
Titulo IV. Organización de la Función Pública.
Capítulo 1. Cuerpos de Funcionarios.
Capitulo 11. El Registro de Personal.
Capítulo 111. Relación de puestos de trabajo, provisión y oferta de

empleo público.
Capítulo IV. El acceso a la Función Pública.
Capítulo V. Movilidad de los funcionarios de las diversas Adminis-

traciones Públicas.
Título V. Régimen jurídico de la Función Pública.
Capítulo l. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Capítulo 11. Situaciones administrativas.
Capítulo 111. La carrera administrativa.
'Capítulo IV. Régimen retributivo.
Capítulo V. Licencias, vacaciones y permisos.
Capítulo VI. Seguridad Social.
Disposiciones adicionales.
Disposiciones transitorias.
Disposiciones finales.
Disposieión derogatoria.
Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de

conformidad con el artículo 13, 2, del Estatuto de Galicia, y con el
artÍCulo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, reguladora de la Junta
y de su Presidente, promulgo, en nombre del Rey, la Ley de la Función
Pública de Galicia.

TITULO PRIMERO

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.0 1. La presente Ley tiene por objeto ordenar y regular
a todo el personal al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Galicia, en desarrollo de su Estatuto de Autonomía y en
el marco de la legislación básica del Estado.

2. Podrán dictarse nonnas especiales para adaptar esta Ley a las
peculiaridades del personal docente, investigador y sanitario.

Art. 2.0 1. la Función Pública de Galicia se desarrollará con
sujeción al ordenamiento jurídico de acuerdo con los principios de
legalidad y eficacia.

2. El personal de la Administración Autónoma desempeñará sus
funciones al servicio de los ciudadanos y de los intereses generales de
Galicia con criterios de objetividad, profesionalidad e imparcialidad.

Art. 3.° 1. Esta Leyes de aplicación a todo el personal al servicio
de la Administración de la: Comunidad Autónoma de Galicia y de sus
Organismos autónomos.

2. En lo que no está reservado a la legislación del Estado será de
aplicación esta Ley al personal de la Administración Local.
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3. El penanallabcJral se reginl por la legislación laboral y por los
preceptos de esta Ley que le sean aplicables.

4. Al penanal al servicio del Parlamento de Galicia, reauJa<Io por
su Estatuto de Penanal previsto en el Rqlamento de la Cámara. le sen!
deaplicaci~n con cadcter supletorio la presente Ley.

5. Queda excluido de su ámbito de aplicación el penanal del
Tribunal Superior de Justicia. . '.

TITULO II
PenoaaI al ..mélo de la AdndnIItracl6n de la Comunidad

A-..na de GaIIcia

Art. 4.° El penanal al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Galicia se clasifica en: ,

a) Funcionarios.
b) Penanal eventual.
c) Penanal interino.
d) Penanal laboral.

~~ Art. S.o Son funcionarios aquellos que en virtud de nombramiento
:. i lepl es* incorporados a la Administración de la Comunidad Aute>
.• noma de Galicia mediante relación profesional de can\cter permanente
~ regulada estatutariamente y sujeta a derecho püblico, ocupan plazas
".... dotadas en los presupuestos de la Comunidad o se encuentran en alguna
~~.. de las situaciones administrativas previstas en la presente Ley.
:';~
~i An. 6.° 1. Es personal eventual aquel que en virtud de libre

nombramiento de los Consejeros y con carácter no permanente ocupa

.i.: un puesto de trabajo considerado de confianza o de asesoramiento
especial no reservado a fUncionarios, y que.con dicho carácter figura en

:~ la relación de puestos de trabajo.
'¡"': 2. La prestación de servicios en calidad de personal eventual nunca
.: j podrá ser considerada como mérito para el acceso a la condición de
,~' funcionario, de personal interino o laboral ni tampoco para la promo
';.~, ción interna;
~;; 3. El Consejo de la Junta de Gallcia detenninará el número de
:~i puestos reservados al personal eventual, con las características y
'.,,"~." retribuciones de cada uno de ellos, dentro de los correspondientes

-, créditos presupuestarios consignados al efecto.
~,:.' 4. El personal eventual cesará automáticamente, cuando cese la
,; autoridad a la-que preste su función de confianza o asesoramiento.

~ Art. 7.0 1. Es-personal interino aquel que, con carácter transitorio,
~~~ por razones de necesidad o de urgencia, debidamente justificada e
'~ informada preceptivamente por la Com~sión de Personal, es nombrado

•~.";' para prestar ~ciosen plazas y puestos de trabajo vacantes reservados
, a los funcionanos y dotados presupuestariamente, en tanto no sean
., ocut>ades por aquaIos.
} 2. La selección de este penanal habrá de efectuarse observando los

•
.'~ principios de publicidad, m6rito y capacidad, a favor de personas que

reúDaD. tu condiciones, los reqUisitos de titulación y demás exigidos
;~ leplmente para participar en convocatoria pública en las correspondien
,~. tes pruebas selectivas.
....; 3. El personal interino cesará en su puesto cuando su plaza sea
(.; cubierta par UD fUncionario en propiedad.
;"4 4. Los puestos de trabajo ocupados p'or personal interino habrán de

fiKurar en los procedimientos de proviSión y en la primera y sucesivas
~: alertas públicas de empleo, excepto los supuestos de sustitución de
~.¿ funcionarios con derecho a reserva de plaza

".'.' Art. 8.° Será de aplicación al personal interino y eventual, por
,:, analogía y ,en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición, el
:;~ régimen ¡eneral de los funcionarios.

!'" Art. 9.° 1. Es personal laboral aq~l que en virtud de contrato de
~ naturaleza laboral, que habrá de fonnalizarse, en todo caso, por escrito,
.:.' ocupe puestos de trabajo clasificados como tales en la relación de
, puestos de trabajo.
~~ 2. La selecCl.ón del personal laboral se efectuará de acuerdo con su
'"~ oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del

sistema de concuno o de concurso-oposición libre en los que se
~; garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad,

mérito, capacidad y publicidad.
"i 3. Para la realización de trabajos de canlcter temporal y coyuntural,

en puestos de esta naturaleza señalados en el artículo 25.2 y por razones
.~ de necesidad o ur¡encia, que deberán ser debidamente motivadas, se
;:! podrá contratar personal laboral de carácter no permanente en confor
~~ mi.dad con la lePs1ación laboral vigente. El contrato habrá de formali·
'"10 zarse necesariamente por escrito. La Administración no podrá convertir1 en lija o indefinida una relación laboral de canlcter temporal.
? La contratación de este personal no amparado ~r lo dispuesto en los
~ apartados anteriores dará lugar a la responsabilidad personal de la
'."; autoridad o del funcionario que la hubiera autorizado.
~
'~ Ano 10. Ni la prestaeiónde servicios en régimen interino ni la
:"1 contratación laboral temporal constituirá mérito preferente para el
:;
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acceso a la condición de funcionario o de penoaallabonl con carácter
indefinido, respectivamente. No obstante, el tiempo de servicios presta·
dos podn\ ser oomputado en los supuestos de ooncnrso-oposición y

. siempre que los servicios correspondan a tu pluas convocadas.

TITULO m
~ de la~ PIIbllca

Ano 11. Son órpnos superiores en materia dé Función Pública:

a) El Consejo de la Junta de Galicia. .
b) El Con~ competente en materia de Función Pública.
c) El Consejo Ga1le¡o de la Funcióo Pública.

Art. 12. Corresponde al Consejo de la Junta de Galicia:
1. Establecer los criterios de la política de'personal al servicio de la

Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia para su coorde
nación y colaboración con otras Administraciones Ptlbticas.

2. Aprobar los proyectos de ley en materia de Función Pública y su
remisión al Parlamento.

3. Determinar las instrucciones, a las que estanln los representantes
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia en la
negociación con la representación sindical de los fUncionarios públicos,
de sus condiciones de trabajo, asf como dar validez y eficacia a los
acuerdos alcanzados mediante su aprobación expresa y formal. estable4

ciendo las condiciones de trabajo para los casos en que no se produzca
acuerdo en la nqociación.

4. Establecer las instrucciones a las que deberá atenerse la represen
tación de la Administración de la Comunidad en la negociación
colectiva con el personal laboral.

5. Establecer anualmente los criterios para la aplicación del régi.
men retributivo de los funcionarios públicos y. del personal al servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia.

6. Detenninar los intervalos de los niveles de puesto de trabajo que
corresponderán a los Cuerpos o Escalas de funcionarios.

7. Aprobar la ofena anual de empleo público.
8. Aprobar las nonnas. de clasificación-y las relaciones de puestos

de trabajo de la Administración y acordar su publicación.
9. Aprobar la adscripción de Cuerpos o Escalas a una determinada

Consejería, a propuesta del Consejero competente en materia de
Función Póblica, así como la adscripción de puestos de trabajo a un
Cuerpo o Escala. '

10. Deterininar los requisitos objetivos para la adquisición de los
grados superiores dentro de cada CUerpo o Escala, que se fundarán
exclusivamente en criterios de" mérito y capacidad.

11. Establecer pruebas selectivas para fomento de la promoción
interna en confonnidad con los t~rminos previstos en los artículos 60 y
61 de la presente Ley.

12. Aprobar, cuando proceda, las medidas para sarantizar los
servicios mínimos en los casos de ejercicio del derecho de huelga por el
personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma

13. Aprobar el plan de normalización lingüística de la Administra·
ción Pública de la Comunidad Autónoma

14. Decidir las propueatas de resolución de los expedientes discipli·
narios que supo~ separación del servicio. previos informes y
dictámenes preceptlvos.

15. Ejercer la potestad reaiamentaria y todas las atribuciones en
materia de personal que le atn'buya la legislación vigente.

Art. '13. 1. Corresponde al Consejero competente en materia de
. Función Pública el desarrollo aeneral, la coordinación y el control de la
ejecución de la política de personal al servicio de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

2. En particular, le compete:

2.1 Velar por el cumplimiento de las normas de aeneralaplicación
en materia de Función Póblica por todos los óqanos de la Administra·
cióo de la Comunidad Autónoma de Galicia, impulsar, coordinar y
desarrollar los planes, métodos de trabajo y medidas tendentes a mejorar
el rendimiento de los servicios, la fonnación y la promoción del
personal.

2.2 Mantener la adecuada coordinación con los órpnos de las
demás Administraciones tenitoriales competentes en materia de Fun
ción Pública.

2.3 J;iercer la iospección general de servicios y la de todo el
penanal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

2.4 Proponer al Consejo de la Junta de Galicia los proyectos de
normas de cenera! aplicaci6n a la Función PUblica. Cuando se trate de
proyectos nonnativos referentes a funcionarios sujetos a un rigimen
singular o especial. la propuesta será a iniciativa conjunta con el
Consejero sectoriaImente competente.

2.5 Elaborar la propueata de relación de pueatos de trabajo y su
valoración, as! como las plantillas presupuestarias en función de dicha
relación y de acuerdo con la poUtica de autos en materia de personal.

2.6 La convocatoria y resolución de los concursos de traslados.
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Organización de la Función Pública

Cuerpos de funcionarios

Art. 19. 1. Los funcionarios se integran en cuerpos y escalas que,
de acuerdo con la titulación exigida para su ingreso, se agrupan de la
siguiente forma:

Grupo A.-Titulo de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o
equivalente.

Grupo B.-Título de Ingeniero Técnico, diplomado universitaFio,
Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer grado o eqUiva-
lente. r' Id dGrupo C.-Título de Bachiller, Formación PrOteSlona e segun o
grado o equivalente.

Grupo D.-Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente.

Grupo E._Certificado de Escolaridad.

TITULO IV

CAPITULO PRIMERO

b) Informar en el plazo que reglamentariamente se determine, y no
superior, en todo caso, a dos meses, aquellas disposiciones o decisiones
que tengan relevancia en materia de personal y que le sean consultadas
por las distintas Administraciones Públicas de Galicia.

e) Deliberar, previa consulta, sobre las medidas necesarias flara la
coordinación de la política de personal y aconsejar la adopctón de
aquellas dirigidas a mejorar la organización, las condiciones de trabajo,
el rendimiento y la consideración social del personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Galicia.

d) Estudiar y proponer medidas de homologación de los sistemas
de selección, fonnación y perfeccionamiento para facilitar la movilidad
entre las distintas Administraciones Públicas de Galicia.

e) Estudiar y proponer medidas de homologación de los pro~mas
de perfeccionamiento de los funcionarios de la Escuela de AdmInistra
ción Pública de Galicia

f) Estudiar medidas sobre valoración de puestos de trabajo, niveles
y retribuciones. .

g) Estudiar y proponer medidas referentes al establecimiento,
funcionamiento y coordinación de los registros de personal de las
Administraciones Públicas de Galicia.

h) Estudiar y proponer medidas tendentes a la coordinación de la
Administración Pública de Galicia con otras Administraciones Públicas.

i) Estudiar y proponer medidas tendentes a la coordinación de la
oferta pública de empleo de las distintas Administraciones Públicas de
la Comunidad Autónoma de Galicia.

j) Conocer e informar cualesquiera otros asuntos que le sean
sometidos a iniciativa de las Administraciones Públicas de Galicia.

A.rt. 18. l. La Comisión de Personal se configura como un órgano
colegiado de coordinación, asesoramiento y documentación para la
elaboración de la política de personal al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma Gallega.

2. Tendrá la composición que el Gobierno gallego establezca por
Decreto y ejercerá las siguientes funciones:

l.a Como órgano de coordinación, fijar criterios generales en las
siguientes materias:

a) Gasificación, valoración y relación de puestos de trabajo.
b) Aplicación del régimen de retribuciones previstas en la Ley

30/1984, de 2 de agosto.
c) Bases de concesión de complementos de productividad y gratifi

caciones.
d) Condiciones de trabajo y promoción del personal.

2.a Como órgano de asesoramiento, infonnar previamente con
carácter preceptivo, en el plazo máximo de un mes:

a) Los expedientes disciplinarios que impliquen separación del
servicio de funcionarios públicos de la Administración de la Comunidad
Autónoma. 

b) La modificación de la estructura, organización y composición
del personal al servicio de la Junta.

3.a Como órgano de documentación, ser oído y prestar su apoyo en
la elaboración de:

a) Proyectos de disposiciones y actos de carácter general referentes
al personal dependiente de la Administración de la Comunidad Autó
noma.

b) Bases generales de las convocatorias de pruebas selectivas de
acceso para plazas vacantes y concursos de méritos para provisión de
puestos de trabajo.

4.a Emitir cualquier otro informe en materia de personal exigido
por la normativa vigente o a petición de los órganos superiores de la
Función Pública.
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2.7 Proponer la oferta anual de empleo público.
2.8 La convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en los

cuerpos o escalas de la Administración de la Comunidad,. excepto
personal docente, investigador o sanitario.

2.9 El nombramiento de funcionarios y del personal interino, así
como la expedición de los correspondientes titulas, excepto personal
docente investigador o sanitario.

2.10 La Presidencia del Consejo Gallego de la Función Pública
2.11 Resolver las situaciones de los funcionarios de la Administra

ción de la Comunidad y los expedientes de incompatibilidades.
2.12 La autorización para la adscripción en comisión de servicio a

puestos de trabajo por tiempo superior a tres meses o que suponga
cambio de Consejeria o localidad.

2.13 Autorizar las pruebas selectivas para personal laboral fijo y la
firma de los correspondientes contratos.

2.14 Designar la representación de la Administración Autonómica
en convenios colectivos de ámbito general o que afecten a varias
Consejerías.

2.15 Informar, conjuntamente con la Consejería de Economía y
Hacienda, y con carácter previo a su firma, los convenios colectivos,
acuerdos de extensión y adhesión a otros vigentes, retribuciones
salariales y, en general, cualquier autorización de mejoras retributivas
individuales o colectivas.

2.16 Ejercer las demás competencias que en materia de personal le
atribuye la legislación vigente.

Art. 14. Es competencia del Consejero de Economia y Hacienda:
1. Proponer al Consejo de la Junta de Galicia, dentro de la política

general, económica y presupuestaria, las directrices a que habrán de
ajustarse los gastos de personal de la Administración Autónoma, y de
forma específica la valoración, a sus efectos retributivos, de los puestos
de trabajo previamente clasificados.

2. Autorizar cualquier medida relativa al personal que pueda
suponer modificaciones en el gasto.

Art. 15. Corresponde a los Consejeros:
l. Ejercer la jefatura del personal de su departamento y su

inspección.
2. El ejercicio de las potestades disciplinarias, excepto la separación

del servicio, con arreglo a las disposiciones vigentes.
3. Informar la adscripción de los cuerpos y escalas a su Consejería.
4. La provisión de puestos de trabajo clasificados como de libre

designación, previa convocatoria pública
S. La propuesta de la relación de puestos de trabajo.
6. Autorizar la asistencia a cursos de formación y perfecciona

miento.
7. La concesión de comisión de servicios de duración inferior a tres

meses, dentro de su Consejería.
8. En relación con los funcionarios pertenecientes a cuerpos o

escalas adscritos a su departamento:
a) La convocatoria y resolución de los concursos de traslados.
b) El nombramiento del personal interino.
e) El reconocimiento de la adquisición del grado personal y

trienios.
d) Resolver las situaciones administrativas de los funcionarios.

Art. 16. l. El Consejo Gallego de la Función Pública es el órgano
superior colegiado de asesoramiento y participación en cuestiones
comunes de Función Pública de las distintas Admmistración Públicas de
la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. Integran el Consejo:

a) El Consejero competente en materia de Función Pública, que
será el Presidente.

b) El Consejero de Economia y Hacienda, que será el Vicepresi
dente.

e) El Director general que tenga a su cargo la Función Pública, que
será el Secretario.

Vocales:

d) El Director de la Escuela Gallega de Administración Pública.
e) El Director general de Presupuestos.
f) El Director general que tenga atribuida el área de la Administra-

ción Local.
g) Los Secretarios generales Técnicos de las Consejerías.
h) Cinco representantes de las Corporaciones Locales.
i) Siete representantes del personal designados por las organizacio

nes sindicales en proporción a su representatividad respectiva.

Art. 17. Corresponde al Consejo Gallego de la Función Pública:
a) Informar en el plazo que reglamentariamente se determine, y no

superior, en todo caso, a dos meses, los anteproyectos de ley y proyectos
de reglamento relativos a la Función Pública, a petición de las diferentes
Administraciones Públicas.
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:.....
'.~ 2. Por cada srupo existirá un único Cuerpo de Admini.tración
''i: General. en el queae podrtn establecer diferentes escalas, si Di fuese
;;'J necesario por ruones de especialización.
.~.

'" Art. 20. 1. La creación, refundición, modific:ación o .upresión de
~.~ los Cuerpos y _ deberá bacene por Ley. .
,~ 2. La Ley de creación habrá de contener lo. siauientes elementos:

~1 a) Denominación del Cuerpo y Escala de que. en su caso, se

;.~~ CO~)~po en el que se clasifica. titulación exiaida para el ingreso y
.~ siJ-. de selección aplicable..", .
l•..:., e) FUDClOIleS que -hayan de desempeñar sus componentes, que no

se poddn COITeIJ)Onder con las atribuciones a los órganos de la
\/\ Administración.
:...:
l.., 3. No se podrán crear nuevos Cuerpos y Escalas cuando su
,.., titulación y funciones sean icUnticas a las de otros que ya existan.

j~ Art. 21. Lo. Cuerpos de Funcionario. dependerán oQánicamente
";j de la Consejería competente en materia de Función Pública, sin>perjuicio de la que funcionalmente les corresponda.

'b~
., CAPITULO n
~'.~
j I El Registro de Personal:.:
:': Art. 22. 1. En la Consejeria coml!"tente en materia de Función
!;: P1lblica habrá un~ en el que se uucribiJá a todo el penonal al
,'. servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma y en el que
~~J :m-r=v:r:i":is~~tetodos los actos que afecten a la VIda

;:,' 2. No le podrán incluir en nónimas nuevas remuneraciones sin
t~'. comunicar previamente al Registro de Penona11a resolución o acto por
.,¡ el que se han reconocido. .
,:, 3. El funcionamiento del Rq¡i.tro de Personal estará coordinado
i:~ con el de las demás Administraciones Públicas.
,~¡ 4. La utilización de los dato. que consten en el Resistro de Persona1
,el, estará sometida a las Iimitacion.. previstas en el articulo 18.4 de la
:~:¡~ Coutituci6n. Todo funcionario pod.ni ac:ceder libremente a su expe
y: diente penonal, en el eual no podrá fillW"lJ" dato al¡uno relativo a .u
...; raza, reliai6n u opinión.
i¿~ S. ¡¡[ Consejo de la Junta de Galicia, a propuesta del Consejero
'1 competente en materia de Función Pública, dictaJá las normas adecua
':.. das para la orpnización y funcionamiento del Rq¡iltro de Personal..:;
" Art. 23. La Junta cooperará con las Entidades loeal.. en la
~ constitución de sus ReFstros de Personal cuando aquéllas carezcan de
':fi suflciente capacidad financiera, pudiendo delepr esta función en las
"fj Diputaciones Provinciales.

"~ ;! Art. 24. 1. En la Ley de Pre.upuesto. de la Comunidad fisurarán
;~ las plantillas de todo el penonal. La plantilla estará formada por las
:~í plazas que tiauran dotadas en lo. Presupuestos, clasificadas en srupo' de
'.•~ y, dimtro de eUos, de acuerdo con la. escalas de cada Cuerpo.
'" Incluirá tambi~n al penonal eventual y laboral.
¡.'~",;:, 2. Los PJ'08I'8DlU de auto de los Presupuelstos Generales debajla
,. Comunidad Autónoma incIuirán el coste de todos os puestos de tra o
flZ ui¡nados a cada una de las Consejerías y por cada uno de los Centros
; JIlSlO.....
'., 3. Las plantillas de los diferentes Cuerpo. y Escalas de la Admini.-
~.) tración de la Comunidad Autónoma serán las que resulten de los
..,' créditos establecidos en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
~.; Autónoma.

CAPITULO 1lI

ReJm:ión de puestos de trabllojo, provisión y afma de empleo público

An. 25. l. Las Consejerías remitintn a la Consejeria competen~

,;i en materia de Función Pública las relaciones de puestos de trabaJo
,~ correspondientes a su estructura or¡ánica, que contendrán necesana

mente los siguientes datos de cada puesto:

a) Orpno o dependencia a que se adscribe.
b) Denominación y características esenciales, con indicación de si

;~ está o no vacante.
¡';'; c) Nivel y retribuciones complementarias del penonal funcionario
'\;i y Cl.teaona profesional y ~men jurídico aplicable a los puestos a
:, desempeñar I"!r el penonal boral.

d) ReqUIsitos exigidos para su desempeño.

,J 2. Los puesto. de trabajo de la Administtación de la C~,!,uni<!"dr Autónoma y de sus Organismos autónomos de carácter aduuD1strattvo
\~.' serán desempe6ados por funcionarios públicos.
, Se exceptúan de la regla anterior y se reservan a penonal laboral:
"-
;; a) Los puestos de naturaleza no ~nnanente y aqueU~s ~yas
L'~ actividades se dirijan a satisfacer necesidades de carácter penódico y
~~J discontinuo.
J'
:4'
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b) Los puestos cuyas actividades sean propias de oficios.
e) Los _ correspondientes a áreas de actividadea que requie

ran CODOdmieD.tos t6cnicos especi,Uzac101 cuando no exilian Cuerpos o
_ de funcionarios cuyos miembros tenpIlla~ón..peC:lfica
necesaria para au desempel1o.

d) Los -"'" de caricter in.trumental correspondientes a las
áreas de mantenimiento y conservación de edillcios, equipos e instala
.ciones, y mes 1lI'lificas, asi como los puestos de las áreas de ~presión
artIstica.

e) Los puestos de trabajo de Orpnismos autónomos de caricter
com'ercial, industrial, financiero o análoso, salvo aquellos que impliquen
ejercicio de la autoridad, inspección o control correspondiente a la
Consejerla a que estén adscritos, que se reservan a funcionarios.

3. Dichas relaciones serán públicas.

Art. 26. 1. Lo. puesto. de trabajo serán de adscripción indistinta
para todos los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de
esta Ley.

2. 1.0 adscripción con caricter exclusivo de determinado. puestos
a f\mciOnari05 de un Cuerpo concreto únicamente se podrá rea1izar
cuando se derive necesoriamente de la naturaleza delp~ de las
fuDc:ioDes asj~.s al mismo tJ8r& su desempeño. Será aco por el
Consejem de Junta de GaliCla a propu..ta del Consejero compelente
en materia de Función Pública.

Art. 27. Los puestos de trabajo vacante. se proveerán por los
siprientes procedimientos:

l. CoDcuno: Constituye el sistema normal de provisión yen él se
tendrán en cuenta únicamente los mmtos exigidos en la convocatoria.

Se considerarin mmt08 preferentes, conforme se determine regla
mentariamente, la valoración del trabajo desarrollado en anterio....
puestos. los cunos de promoción y peñeccionamiento superados en
Escuelas de Administración Pública o que sean homoloPdos por la
~ Administnción Autónoma. las titulaciones académicas y la

anu~~1ectose crearán Comisiones de valoración, cuya composición
y funcionamiento se determiJUUin reglamentariamente.

2. Libre desi¡nación con convocatoria pública: Por ese sistema se
cubriñn aquellos puestos que así se clasifiquen en la relación de puestos

de ~o';"unciado.en el «Diario Oficial de Galicia» por la autoridad
competente para nombrarIos, indicando todos los datos contenidos en
la relación de puestos de trabajo con referencia al mi.mo, la loealidad
donde se encuentra el centro de trabajo y los requisitos mínimos
exicidos a los aspirantes.

Se concederá un plazo mínimo de quince días para presentar
solicitudes.

3. Anualmente, antes de proceder a la oferta de empleo público, se
n:aIizará una convocatoria de los puestos de tra~o vacantes, que
'DOdr6n ser cubiertos por funcionanos de todas las Administraciones
hblicas, a tenor de lo dispuesto en la presente Ley.

Art. 28. Serán de libre d~ación con convocatoria pública entre
funciooarios 101 puestos de trabajo con nivel de complemento de destino
comprendido entre 28 (inclusive) y 3D, así como. ex<:eP.cionalmente.
otros de nivel inferior que, como tales. figuren en la rel8.Clón de puestos
de trabajo.

Art. 29. I. Los puestos de trabajo dotados p....upu..tariamente
iDcluidol en la relación que no puedan ser cubiertos con los efectivos de
penoDI.I existentes constituyen la oferta de empleo público de la
Comunidad Autónoma.

2. La oferta de empleo habrá de contener necesariamente todas las
plazu dotadas preaupuestariamente y que estén vacantes. Indicanl
tambi6n de entre ellas las que deben ser objeto de provisión en el
correspondiente ejercicio presupuestario y las previsiones temporales
para la provisión de las restantes.

3. Aprobada la Ley de Presupuestos de la Comunidad, la Junta
publicará la oferta anual de empleo público y procederá, dentro del.
primer trimestre si¡uiente a dicha aprobación, a convocar las pruebas
selectivas de acceao a las plazas vacantes. En las convocatorias se
indicará el ealendario preciso de realización de las pruebas, que no
habrtn de tener una duración superior a los seis meses.

4. La publicación de la ofelta oblip a los ÓIJlUlOS competentes a
proosder a la convocatoria de las pruebas seleetivu de acceso para las
plazas vacantes comprometidas en la misma y hasta un 10 por 100
adicional.

CAPITULO IV

El acceso a la Función Pública

Att. 30. Para ser admitido a las pruebas selectivas será necesario:
1. Ser español, de conformidad con las Leyes visentes.
2. Estar en posesión de la titulación suficiente o estar en condicio

nes de obtenerla en la fecha en que tennina el plazo de presentación de
las instancias J)aI'a tomar parte en las pruebas selectivas.
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3. No estar separado del servido de ninguna Administración
Pública en virtud de expediente disciplinario ni encontrarse inhabilitado
por sentencia finne para el ejercicio de funciones públicas.

4. Haber cumplido los dieciocho años de edad, o tener la edad que
la convocatoria establezca como mínima antes de que finalice el plazo
de presentación de instancias, y no exceder de la edad establecida como
máxima para el ingreso en un Cuerpo o Escala.

5. Cumplir los requisitos para ejercer las funciones que dentro del
Cuerpo o Escala le puedan ser encomendadas, con arreglo a lo previsto
reglamentariamente.

Art. 31. 1. Todas las convocatorias de pruebas selectivas se
publicarán en el «Diario Oficial de Galicia», debiendo, en todo caso, sus
bases, que vinculan al órgano convocante y al tribunal, contener los
siguientes elementos:

a) Número y características de las plazas convocadas.
b) Condiciones y requisitos que han de concurrir en los aspirantes.
e) Pruebas y programas de procedimiento selectivo, así como

sistemas y fonnas de clasificación de los ejercicios o baremos de
puntuación.

d) Composición del Tribunal calificador o, en su caso, de la
Comisión de selección.

e) Modelo de solicitud e importe de los derechos de examen.
O Caracteristicas, efectos y duración de los cursos o período de

prácticas, o ambos, que hayan de realizar, en su caso, los seleccionados.

2. En las convocatorias se tendrán en cuenta las condiciones
especiales de ingreso de los minusválidos en la Función Pública.

Art. 32. 1. Las pruebas selectivas serán teóricas y prácticas,
debiendo adecuarse a los puestos de trabajo a ocupar.

2. Los Tribunales que juzguen las pruebas selectivas no podrán
estar compuestos mayoritariamente por funcionarios de los Cuerpos o
Escalas de que se trate. Ningún miembro tendrá titulación inferior a la
exigida para ser admitido a las pruebas.

3. El Consejo de la Junta de Galicia, a propuesta del Consejero
competente en materia de Función Pública, establecerá las bases y
contenidos mínimos obligatorios de los programas para acceso a los
distintos Cuerpos y Escalas de la Administación Pública de la Comuni
dad Autónoma.

Art. 33. Para garantizar el derecho de los administrados al uso del
gallego en sus relaciones con la Administración Pública en el ámbito de
la Comunidad Autónoma, en las pruebas selectivas que se realicen para
el acceso a las plazas de la Administración Autónoma se tendrá en
cuenta el conocimiento de la lengua gallega.

Art. 34. El acceso a la Función Pública y a sus Cuerpos o Escalas
se realizará mediante concurso, oposición o concurso-oposición libre,
convocados públicamente y basados en los principios de igualdad,
mérito y capacidad, sin perjuicio de lo que sobre la carrera administra
tiva se dispone en la presente Ley.

Art. 35. 1. La oposición consistirá en la superación de pruebas
teóricas y prácticas exigidas en la convocatoria pública, adecuadas al
ejercicio de la función, así como, en su caso, en la superación de UD
curso selectivo de fonnación.

2. Las pruebas de selección habrán de establecerse de manera que
puedan manifestarse las condiciones de aptitud y conocimiento que se
consideren necesarias según la naturaleza de la función y pennitan fijar
un orden de prelación de los aspirantes seleccionados.

3. Los programas de las pruebas de selección y, en su caso, de lo~

cursos de fonnación deberán procurar especialmente que las materias
exigidas se correspondan con el desarrollo posterior de las tareas a
cumplir.

4. En casos detenninados y justificados, los aspirantes podrán ser
sometidos a un periodo de prácticas con arreglo a la convocatoria.

Art. 36. 1. La selección por concurso-oposición consistirá en la
"Superación de las pruebas correspondientes y, en su caso, del curso
selectivo de fonnación, así como en la posesión previa, debidamente
valorada, de detenninadas condiciones de fonnación, méritos o niveles
de experiencia.

2. La valoración de dichos méritos o nivel de experiencia no
supondrá, con relación a las pruebas selectivas, más de un 40 por 100
de la puntuación máxima alcanzable en la fase de la oposición. A fin de
asegurar la debida idoneidad de los aspirantes. éstos habrán de superar,
en la fase de oposición, la puntuación mínima establecida para las
respectivas pruebas selectivas.

3. En la fase de oposición serán de aplicación los criterios estableci
dos en el artículo 35.

Art. 37. El concurso, sistema excepcional de acceso para puestos
singulares en atención a la naturaleza de las funciones a desempeñar.
valorará los méritos que se señalen en la convocatoria, que, en todo
caso, debe ser pública y libre.

Art. 38. Podrán celebrarse convocatorias de pruebas conjuntas de
selección para el in~eso en los distintos Cuerpos o Escalas.
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Art. 39. Los Tnbunales no podrán aprobar ni declarar que supera
ron las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas
convocadas. La contravención de este principio genera nulidad en pleno
derecho de la propuesta del Tribunal.

Art. 40. La adjudicación de puestos de trabajo a los aspirantes que
superaron el ingreso habrá de realizarse de acuerdo con las solicitudes
que realicen los interesado:;, siempre según el orden obtenido en las
pruebas selectivas.

Art. 41. 1. Cuando la convocatoria lo establezca, y una vez
aprobadas las pruebas selectivas, los aspirantes al ingreso en la Función
Pública habrán de superar un curso de selección o fonnación en la
Escuela Gallega de Administración Pública adaptado a la naturaleza de
cada Cuerpo o Escala o un período de prácticas en una Unidad
administrativa.

2. Durante este período serán nombrados funcionarios en prácticas
con los derechos económicos que se señalen. computándoseles el tiempo
que permanezcan en esta situación a todos los efectos.

CAPITULO V

Movilidad de los funcionarios de las diversas
Administraciones Públicas

Art. 42. 1. Se garantizará en el ámbito de la presente Ley, y de
acuerdo con la legislación básica del Estado, el derecho a la movilidad
de los funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas de
conformidad con las condiciones y requisitos que se determinen
previamente por la Xunta de Galicia en las relaciones de puestos de
trabajo.

2. A los funcionarios de la Administración del Estado, de las
Comunidades Autónomas y a los funcionarios de las Corporaciones
Locales, comprendidos dentro del ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma gallega que, mediante los procedimientos le~lmente estable
cidos, pasen a ocupar puestos de trabajo en la Admimstración Pública
de esta Comunidad Autónoma les será de aplicación la legislación de la
Función Pública de la misma.

Art. 43. Los funcionarios de la Comunidad Autónoma gallega que,
mediante concurso o libre designación, pasen a ocupar puestos en otras
Administraciones Públicas seguirán perteneciendo a sus Cuerpos o
Escalas de origen en la situación de servicios en otras Administraciones
Públicas, siéndoles mientras tanto de aplicación la legislación de la
Administración de destino, con la excepción prevista en el artÍCulo 54.

Art. 44. Los funcionarios transferidos a la Comunidad Autónoma
gallega que, en virtud de los procedimientos de concurso o libre
designación, pasen a ocupar puestos de trabajo en otras Administracio
nes Públicas seguirán conservando su condición de funcionarios del
Estado y de la Comunidad Autónoma gallega en situación administra
tiva de servicios en otras Administraciones Públicas.

TITULO V

Régimen jurídico de la Función Pública

CAPITULO PRIMERO

Adquisición y pérdida de la condición de funcionario

Art. 45. La condición de funcioanrio se adquiere por el cumpli
miento de los siguientes requisitos:

l. Superar las pruebas selectivas y los cursos de selección o
fonnación que sean procedentes.

2. Nombramiento conferido por la autoridad competente y publi
cado en el «Diario Oficial de Galicia».

3. Jurar o prometer fidelidad a la Constitución, al Estatuto de
Autonomía de Galicia y obediencia a las Leyes, así como desempeñar
con imparcialidad el ejercicio de la Función Pública.

4. Tomar posesión en el plazo de un mes a partir de la publicación
del nombramiento.

Art. 46. La condición de funcionario se pierde por alguna de las
causas siguientes:

1. Renuncia expresa, que no inhabilita para nuevo ingreso en la
Función Pública.

2. Pennanencia de más de diez años seguidos en la situación de
excedencia voluntaria por interés del propio funcionario, si no se solicitó
previamente el reingreso.

3. Separación del servicio, por resolución finne recaída en expe
diente disciplinario, o inhabilitación absoluta o especial para ca~o
público acordada como pena principal o accesoria en sentencia judiCIal
de carácter definitivo.

4. Pérdida de la nacionalidad española.
5. Jubilación forzosa o voluntaria.

Art.. 47.. 1. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir
el funclOnano la edad de sesenta y cinco ~ños.
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13. Cuando desempeñen puesto. de trabajo de carácter directivo en
el Gabinete del Prnidente del Parlamento.

14. Cuando sean adscrito. a los servicio. del Valedor del Pueblo.
I S. Cuando sean nombrados miembros del Consejo de Cuentas de

GWcia. '

AA 53. l. A los funcionarios en situación de servicios especiales
se les computará el tiempo que pennanezcan en tal situación a efectos
de ascensos, trienios y derechos pasivOS, y. ~endrin derecho a la reserva
de plaza Y destino que ocupasen, que~ ser desempeñado mientras
el ñmcionario esté en situación de servIcios especiales, bien en comisión
de servicios o bien por un funcionario interino. En todos los casos
recibirán las retribuciones del puesto o cargo efectivo que desempeñen
y DO las Que les corresponden como funcionarios, SIn peIjuiClo del
derecho a la percepción de trienios que pudieran tener reconocidos
como funcionarios.

2. Los Diputados, Senado= y miembro. de las Asambleas lesisla
tivaa.de las Comunidades Autónomas que pierdan tal condici6n por
disolución de las correspondientes Cámaras o finalización del mandato
de las misma podrán permanecer en la situación de servicios especiales

. hasta su nueva constitución.
Art. 54. Servicios en otras Administraciones Públicas:

Los funcionarios de la Comunidad quef~:medio de los. sistemas de
concuno o de libre desi¡nación o tranS cía, en su caso, puen a
ocupar puestos de tra~o en otras Administraciones Públicas se
someterán al r6aimen estatutario v.iJ:ente en la Administración en la que
estén destinados, siéndoles de aplIcación la legislación en materia de
Función Pública de la misma, pero conservarán su condición de
funcionarios de la Comunidad en situación de servicio en otras
Administraciones PUblicas.

En el supuesto de estar incurso en expediente disciplinario, la
imposición de la sanción de separación del servicio corresponderá a los
órpnos competentes de la Comunidad Autónoma.

Art. S5. Excedencia voluntaria:
a) Procederá declarar, de oficio o a instancia de parte, en situación

de excedencia voluntaria a los funcionarios cuando estén en situación de
servicio activo en otro Cuerpo o Escala de cualquiera de las Administra..
ciones Públicas, a no ser que obtuviesen la oportuna compatibilidad o
pesen a prestar servicios en Organismos o Entidades del sector publico
y no les corresponda quedar en otra situación.

b) Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia
voluntaria, no superior a tres años, para atender al cuidado de cada hijo,
a contar desde la fecha de nacimiento de éste. Los sucesivos hijos darán
derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso, pondrá fin

. al que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo
uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

c) Podrán concederse, igualmente, la excedencia voluntaria a los
funCIonarios cuando lo soliciten por interés particular y no 10 impidan
las necesidades del servicio.

La situación prevista en este punto no podrá declararse antes de
haber completado tres años de servicios efectivos desde que se accedió
al CUCJl)O o Escala o desde el reiI1Jl'Cso, y en ella no se podrá permanecer
más de diez años continuados nI menos de dos años.

d) Pasarán tambim a la situación de excedencia voluntaria los
funCIonariOS Que cesasen en la situación de servicios especiales y no
solicitasen el reingreso en el servicio activo en el plazo de treinta dias
desde tal cese, salvo en el supuesto previsto en el párrafo «in fine» del
articulo 53,

Los funcionarios excedentes voluntarios no devenprán retribuciones
ni les será computable el tiempo permanecido en tal situación, a efectos
de ascensos, trienios y derechos pasivos.

No se podri conceder la excedencia voluntaria cuando el funcionario
esté sometido a expediente disciplinario o pendiente del cumplimiento
de una sanción.

E! excedente voluntario por inte~s particular al que, solicitado su
rein¡reso, no se le conceda por falta de puesto vacante con dotación
presupuestaria continuará en la situación de excedencia voluntaria hasta
que se produzca el mismo.
~. 56. l. La excedencia forzosa se producirá por las siguientes

causas:
a) Cuando se lleve a cabo una reduceión de puestos de trabajo, de

acuerdo con los procedimientos leplmente establecidos y el funcionario
afectado por la misma no pueda ser adscrito a otro puesto.

b) Cuando, una vez concluido el período de excedencia voluntaria
concedida para atender al cuidado de un hijo, el funcionario solicite el
reingreso y no lo pueda obtener por falta de puesto vacante con dotación
presupuestaria.

c) Cuando el funcionario procedente de la situación de suspenso en
firme, una vez cumplida la suspensión, solicite el rein¡reso y no fuese
posible concedérselo por falta de puestos vacantes.

2. Aquellos que e~n en la situación a) tendrán derecho a percibir
sus retribuciones básicas y el complemento de destino inferior en dos
niveles a su grado personal,así como al pago del tiempo que permanez..
can en· tal situación a efectos de trienios v derechos pasivos.
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CAPITULO 11
Situaciones administrativas

Arto 49. Los funcionarios pueden estar en alguna de las siguientes
situaciones:

a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
e) Servicios en otras Administraciones Públicas.
d) Excedencia voluntaria.
e) Excedencia forzosa.
f) Suspensión de funciones.

2. Procederá también su jubilación. previa instrucción de expe
diente, que podrá iniciarse de oficio o a instancia del funcionario
interesado, cuando se declare la inca~idad permanente para el
ejercicio de sus funciones bien por ¡nutdidad fiSlca o psíquica o por
disminución apreciable de sus facultades.

En cualquier caso será preceptiva la audiencia en el expediente del
funcionario interesado.

Art. 48. La jubilación· voluntaria se declarará a instancia del
funcionario con arreglo a la legislaéión vigente.
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Art. SO. Los funcionarios están en situación de servicio activó:

1. Cuando ocupan una plaza dotada presupuestariamente de un
Cuerpo o Escala y desempeñan un puesto de trabajo en virtud de su
pertenencia a los mismos.

~~.~ 2. Cuando están en comisi6n de servicios de carácter temporal,
: conferida por su Consellería, si ésta se produce dentro del propio

~" Departamento, o bien por la Consellería competente en materia de
',';~.' Función Pública, si se concece para otra Consellería, o para ser

desempeñada en otra Administración Pública, y, en todo caso, si su

,~..~ duración es superior a tres meses.
.. 3. Cuando 9uedan a disposición del órpno que reglamentaria..

J- mente se determme de acuerdo con lo establecido en el articulo 62.5.
~~ 4. En los supuestos previstos en el artículo 52 en que el funcionario
'~: opte por permanecer en esta situación.

"'.:,~~ Art. 51. Por necesidad del servicio, debidamente justificada y de
~ acuerdo con los criterios y condiciones Que se determinen reglamentaria
;¿~ mente, oída la Comisión de Personal, los 6rpnos competentes podrán
.... destinar al funcionario en comisión de servIcios de carácter forzoso y
~,~ por tiempo no superior a tres meses a un puesto de trabajo distinto del
" de destino, y, si supusiese cambio de localidad, el funCionario tendrá

1.~ derecho a las indemnizaciones establecidas re&lamentariamente.
~ Art. 52. 101 funcionarios públicos pasarán a la situación de
~ servicios especiales:
~; 1. Cuando sean autorizados para realizar una misión por período:?: superior a seis meses en Organismos internacionales, GobIerno o
!~~ Entidades públicas extranjeras o en programas de cooperación interna..
~: cional.
,,, 2. Cuando adquieran la condición. de funcionarios al servicio de
~'1 Organizaciones internacionales o de carácter supranacional.
~:¡¿ 3. Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o de los
\.~ órganos de lobiemo de las Comunidades Autónomas o altos cargos de
'.;~, los mismos que no deben ser provistos necesariamente 'por funcionarios

públicos.
.{~ 4. Cuando sean el~dos por las Cortes Generales para formar parte
~: de los 6rp.nos constituCIonales u otros cuya elección corresponda a las
.~ Cámaras.
(. 5. Cuando sean 8ciscrltos a los servicios del Tribunal Constitucio-
,j na! o Defensor del Pueblo.
~; 6. Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las
." Cortes Generales.

7. Cuando accedan a la condición de miembros de las Asambleas
r. legislativas a laa Comunidades Autónomas si perciben retribuciones
;" periódicas por el desempedo de la función.
: , Cuando no ~ban tales retribuciones podrán optar entre permane
:: cer en la situación de servicio activo o pasar a la de servicios especiales,
... sin perjuicio a la normativa Que dicten las Comunidades Autónomas
:.4: sobre incompatibilidades de los miembros de Asambleas legislativas.
... 8. Cuando desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación

'.'."_'." exclusiva en las Corporaciones Locales.
9. Cuando presten servicio en los Gabinetes de la Presidencia del

Gobierno, de los Ministros y de los Secretarios de Estado y no opten por
'1 permanecer en la situación de servicio activo en su Administración de
~~ origen.
')~ 10. Cuando sean nombrados para cualqUIer cargo de carácter
::; político del que se derive lDcompatibilidad para ejercer la Función
,~ Pública.
,:o'~ 11. Cuando cumplan el servicio militar o prestación sustitutoria
;~ equivalente.
~~ 12. Cuando presten servicio en los Gabinetes de la Presidencia de
lt la Xunta o de los Conselleiros r no opten por permanecer en la situación
.. ' de servicio activo en su Adrnmistración de origen.
d
;{i
;.
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Aquellos que estén en las situaciones b) y e) no tendrán derecho al
complemento de destino, pero el tiempo que permanezcan en tal
situación les será abonado a efectos de trienios y derechos pasivos.

Art. 57. 1. La suspensión de funciones puede tener carácter
provisional o firme. El funcionario declarado en tal situación quedará
privado temporalmente del ejercicio de sus funciones y de los derech:Js
inherentes a su condición.

2. La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente,
por un periodo no superior a seis meses, durante la tramitación del
procedimiento judicial o expediente disciplinario, por posible comisión
de faltas graves, Que instruya al funcionario la autoridad competente.

3. Durante el tiempo de suspensión provisional el funcionario
percibirá las retribuciones básicas que le correspondan.

4. Si el funcionario resultase absuelto en el procedimiento criminal
o expediente disciplinario o si la sanción que se le impusiese fuese
inferior a la suspensión, el tiempo de duración de ésta se le computará
como servicio activo, debiendo reincorporarse inmediatamente a su
puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos
y demás que procedan desde la fecha de efectividad de la suspensión.

5. La suspensión tendrá carácter firme cuando se imponga en
virtud de condena criminal o sanción disciplinaria.

6. A los funcionarios en situación de suspenso de funciones con
carácter firme no se les reservará la plaza ni el destino.

Art. 58. l. El reingreso al servicio activo de aquellos que no
tengan reservada su plaza y destino se verificará con ocasión de vacante
y respetando el siguiente orden de prelación:

a) Excedentes forzosos.
b) Suspensos.
c) Excedentes voluntarios.

2. Aquellos que estén en sltuaclOn de excedencia forzosa o de
suspensión de funciones en firme, en este caso, al haber cumplido el
tiempo de suspensión, están obligados a solicitar el reingreso, debiendo
participar en cuantos concursos se anuncien para la provisión de puestos
de trabajo, siendo declarados, si no lo hiciesen, en situación de
excedencia voluntaria por interés particular.

Gozarán, por una vez, de preferencia para ocupar alguno de los
puestos de trabajo vacantes existentes en la localidad donde prestaban
servicio cuando se produjo su cese en el servicio activo.

Art. 59. A los excedentes forzosos y suspensos se les concederá el
reingreso al servicio activo, si existiesen vacantes, con carácter provisio~

nal, hasta que obtengan destino con carácter definitivo, a través de
concurso de traslados.

Los reingresos provisionales tienen la obligación de participar en el
primer concurso de traslados, siendo declarados de oficio, si no lo hacen,
en situación de excedentes voluntarios.

CAPITULO III

La carrera administrativa

Art. 60. 1. La carrera administrativa consiste en la promocian
desde un Cuerpo o Escala de un determinado grupo a los de otro
inmediatamente superior, o en el ascenso dentro de los grados asignados
al mismo Cuerpo o Escala, o en el acceso a otro Cuerpo o Escala del
mismo grupo.

2. En las convocatorias de las pruebas selectivas se reservará entre
un mínimo de un 25 por 100 y un máximo de un 50 por 100 de las
vacantes convocadas para funcionarios pertenecientes a Cuerpos o
Escalas del grupo inmediatamente inferior que posean la titulación
exigida y demás requisitos inherentes a las vacantes a cubrir y que hayan
prestado tres años de servicio en la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Las plazas reservadas a promoción interna que no se cubran por este
procedimiento se acumularán a las de provisión libre.

Art. 61. Los funcionarios podrán acceder a otros Cuerpos o Escalas
encuadradas en el mismo grupo que tengan asignadas funciones sustan·
cialmente coincidentes en su contenida profesional y en su nivel técnico,
siempre que estén en posesión de la titulación exigida en cada caso 'j
superen las pruebas selectivas. ,

Podrán ser eximidos de alguna de las pruebas aquellos funcionarios
que procedan de la misma área de especialización profesional que la
correspondiente al Cuerpo o Escala a la que se pretende promocionar.

Art.62. 1. Todo funcionario posee un grado personal que corres~

ponderá a uno de los 30 niveles en que se clasifiquen los puestos de
trabajo.

2. El grado personal se adquiere por el desempeño de uno o más
puestos del nivel correspondiente durante dos años continuados o
durante tres con interrupción. Si durante el tiempo en que el funcionario
desempeña un puesto se modificase el nivel del mismo, el tiempo de
desempeño se computará con el nivel más alto con que tal puesto
estuviese clasificado.

Los funcionarios de nuevo ingreso comenzarán a consolidar el grado
correspondiente al nivel del puesto de trabajo al que sean destinados.

3, La .adjudicación, a solicitud voluntaria del funcionario, de un
puesto de trabajo de nivel inferior al correspondiente a su !l,Tado personal
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detenninará la percepción de las retribuciones complementarias del
puesto de trabajo realmente desempeñado.

4. Ningún funcionario podrá ser destinado a un puesto en más de
dos niveles, inferior o superior, al correspondiente a su grado personaL

5. Excepcionalmente, y en tanto no se cumpla lo establecido en el
número anterior, el funcionario quedará a disposición del órgano que se
detennine reglamentariamente y que le atribuirá el desempeño provisio
nal de puestos de nivel inferior, dentro de la localidad, siempre en su
Cuerpo o Escala. El funcionario tiene derecho al complemento de
destino correspondiente a un puesto inferior en dos niveles a su grado
personal.

6. El tiempo de permanencia en situación de servicios especiales
será computado, a efectos de consolidación del grado personal, como
prestado en el último puesto desempeñado en situación de servicio
activo o en el que posteriormente se obtuviese por concurso.

7. La adquisición y los cambios de grado se inscribirán en el
Registro de Personal previo reconocimiento por el órgano competente.

8. Los grados superiores de los Cuerpos o Escalas podrán coincidir
con los inferiores del Cuerpo o Escala inmediatamente superior.

Art. 63. La adquisición de los grados superiores por los funciona·
rios de los Cuerpos y Escalas de cada grupo podrá realizarse también
mediante la superación de cursos de formación y otros requisitos
objetivos que detennine la Xunta, de confonnidad con lo dispuesto en
el articulo 12, apartado 10.

CAPITULO IV

Régimen retributivo

Art. 64. I. Las retribuciones de los funcionarios son básicas y
complementarias.

2. Son retribuciones básicas:

a) El sueldo, que se fijará en función del índice de proporcionalidad
que se asigne a cada uno de los grupos en que se organizan los Cuerpos
y Escalas de funcionarios de la Comunidad. _

b) Los trienios, consistentes en una cantidad igual para cada grupo,
por cada tres años de servicio en el Cuerpo o Escala.

e) Las pagas extraordinarias, que serán de dos al año por un
importe mínimo cada una de ellas de una mensualidad de sueldo y
trienios, se devengarán los meses de julio y diciembre.

3. Son retribuciones complementarias:
a) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto

que desempeñe. Este complemento figurará en las relaciones de puestos
de trabajo y será igual para todos los puestos del mismo nivel.

b) El complemento específico, destinado a retribuir las condiciones
particulares de algunos puestos de trabajo en atención a su especial
dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peli
grosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse más de un_
complemento específico a cada puesto de trabajo.

c) El complemento de productividad, destinado a retribuir el
especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa
con que el funcionario desempeñe su trabajo.

Su cuantía global no podrá exceder de un porcentaje sobre los costes
totales de personal de cada programa y de cada órgano que se
detenninará en la Ley de Presupuestos. El responsable de la gestión de
cada programa de gastos, dentro de las correspondientes dotaciones
presupuestarias, detenninará, de acuerdo con la nonnativa establecida
en la Ley de Presupuestos, la cuantía individual que corresponda, en su
caso, a cada funcionario.

Su asignación se realizará con arre~o a criterios objetivos estableci~

dos reglamentariamente con la necesana información y participación de
los miembros representantes del personal.

En cualquier caso, las cantidades que perciba cada funcionario por
este concepto serán de conocimiento público de los demás funcionarios
del Departamento y Organismo interesado, así como de los representan
tes sindicales.

d) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, fuera de la
jornada laboral, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía y
periódicas en su devengo.

4. Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondien
tes por razón de servicio.

Art. 65. 1. Las cuantías de las retribuciones básicas serán iguales
para cada uno de los grupos en que se clasifican los Cuerpos o Escalas.
El sueldo de los funcionarios del grupo A no podrá exceder en más de
tres veces el sueldo de los funcionarios del grupo E.

2. La cuantía de las retribuciones básicas de los complementos de
destino asignados a cada puesto de trabajo y de los complementos
específicos y de productividad. en su caso. deberá reflejarse para cada
ejercicio presupuestario en la correspondiente Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma.

Art. 66. Los puestos de trabajo que exijan el mismo nivel de
titulación y que tengan en su ejercicio similar grado de dificultad
tendrán los mismos complemento de destino y específico si son
semejantes las condiciones de trabajo.
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An. 67. El penonallaboraJ será retribuido con arTeI10 a lo previsto
en su normativa y en los Convenios Colectivos, ptOC'Ut6ndose m«liante
un Convenio-marco u otros instrumentos la i¡ualdad de retribuciones
para las tareas que supongan unas mismas condiciones de pre~ón
y unas mismas funciones. .

CAPITULO V
Licencias. vacaciones y permisos

Art. 68. Podrán concederse licencias en los siguientes casos y
condiciones:

l. Por matrimonio. el funcionario tendrá derecho a una licencia
retribuida de quince días naturales ininterrumpidos.

2. Por embarazo, en las condiciones y duración previstas en la
legislación aeneral.

3. Por asuntos propios podrán concederse licencias sin retribución
de una duración acumulada q.ue no podrá exceder de tres meses cada dos
años, la concesión de licenC18S por asuntos propios se subordinará, en
todo caso. a las necesidades del servicio. _

4. Las licencias por enfermedad se fijarán de acuerdo con el
régimen de la Se¡uridad Social a que pertenezca el !\mcionano.

S. Podrán concederse licencias para la realización de estudios sobre
materias directamente relacionadas con la Administración Pública,
previo informe favorable del. superior jerárquico. devenpndo el funcio
nario tu retribuciones básicas f el complemento familiar.

An. 69. 1. Los !\mcionanos tendrán derecho a disfrutar, durante
cada do completo de servicio activo, una. vacación retribuida de un
mes, o los dío que en proporción les cOJTeSpondan si el tiempo de
servicio ha" sido menor.

2. El calendario de vacaciones se elaborará anualmente, teniendo
en cuenta. en todo caso, para su disfrute las necesidades del servicio,
oídos los órpnos de representación de los funcionarios.

Art. 70. 1. Se concederán permisos por las siguientes causas
justificadas:

a) Por nacimiento de un hijo y por la mueI1e o enfermedad grave
de un fAmiliar hasta el 5elUndo ¡rado de consanSUinidad o afinidad, dos
días cuando el suceso se produzca en la misma localidad y cuatro días
cuando sea en localidad distinta.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
e) Para realizar funciones sindicales, de formación sindical o de

representación del penana!, en los ténnin08 leplmente establecidos.
d) Para concurrir a exámenes finales y d.emlls pruebas definitivas

de aptitud Y evaluación en Centros oficiales, durante los días de su
celebración.

e) El funcionario con un hijo menor de nueve meses tendrá derecho
a una hora diaria de ausencia del trabajo. Este perlodo de tiempo se
podm dividir en dos &acciones o sustituine por una reducción de
Jornada de media hora.

1) Quien por razones de guarda lepl, tenga a su cuidado directo
a1gI1n meDor de seis años o a un dismInuido psíquico o fisico que DO
desempeñe actividad retribuida tendrá derecho a una disminución de un
tercio o UD medio de la jornada de trabajo con la reducción proporcional
de sus retribuciones.

2. Podr.i concederle penniso por el tiempo indispensable para el
cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal.

3. Podnl disponerse de hasta nueve dias al año. como máximo, de
permiso~ asuntos personales sin justificación, atendiendo siempre a
las neces1dades del servicio.

Art. 71. Los funcionarios que ejerciten el derecho de huelga no
tendrán derecho a percibir ni percibiran las retribuciones correspondien~
tes al tiempo que permanezcan en esta situación, sin que la deducción
de haberes que se efectúe tenga, en caso alguno, carácter de sanción
disciplinaria ni afecte al régimen respectivo de sus prestaciones sociales.

CAPITULO VI
Seguridad Social

Art. 72. El rqimen de Se¡uridad Social y derechos pasivos del
personal de la Comunidad Autónoma de Galicia se regulará por la
normativa estatal que le resulte de aplicación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se crean en la Comunidad Autónoma los siguiente Cuerpos
de funcionarios:.

A) De Administración General:

1. Cuerpo Superior de Administración de la Xunta, del ~po A,
que desempeñará funciones de naturaleza administrativa, de dirección,
estudio, coordinación, inspección, control y programación.

2. Cuerpo de Gestión de Administración de la Xunta, del grupo B,
que realizará funciones de colaboración en actividades administrativas
de nivel superior, así como tareas propias de gestión administrativa que
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no correspondan al nivel superior y sean propias de la titulación del

IfUr Béuerpo Administrativo de la Xunta, del srupo C, que deaarToUa·
rá actividades administrativas de sestión, tramitación y colaboración
preparatorias, complementarias y derivadas de la funciones. superiores.

4. Cuerpo Auxiliar de la Xunta, del jNPO D, que realizará tareas
de taquisrafta, mecanopúla, teBÍSlrO y ~ho de correspondencia,
cálculo, maneja de méquinas y otns funciones semejantes.

S. Cuerpo Subalterno de la Xunta, del grupo E, que desernpe~
funciones ordinarias de vi¡i1ancia, custodia, reparto de correspondenCUl
y documentación, transporte manual, centralita, reprografia y otras
semejantes.

B) De Administración Especial:

L Cu",!,,! Faou\tativo Superior de la Xunta, del srupo A, que
re8lizari. aetlvidades profesionales para cuyQ desempeño se precise una
titulación especifica de índole superior.

2. Cuerpo Facultativo de Grado Medio de la Xunta, del grup<! B,
que e~erá funciones profesionales para cuyo desempeño se requiera
una titulación especifica de arado medio.

3. Cuerpo de Ayudantes Faou\tativos de la Xunta, del grupo C, que
desempedará funciones de ejecución, colaboración y apoyo a los
Cuerpos Facultativos de Atado superior y medio, en el ejercicio de su
especifica titulación acadImica o profesional.

4. Cuerpo de Auxiliarea Tecnieos de la Xunta, del grupo D, que
realizará funciones específicas correspondientes a su nivel de titulaetón
que no teopn carácter general o común.

Sepnda.-Los funcionarios transferidos del Estado a la Comunidad
se in1epVán, por acuerdo de la Xunta, en los Cuerpos y Escalas
relacionados en la disposición adicional primera, de acuerdo con las
siguientes nonnas:

A) En loa Cuerpos de Administración General:
1. En el Cuerpo Superior 'de Administración de la Xunta, los

funcionarios pertenecientes a aquellos Cuerpos y Escalas para cuyo
in¡reso les fue exigida la titulación académica requerida en esta Ley para
el~ en el grupo A Y que tienen o han tenido atribuidas funciones
semejaDtes o equiparables a las del citado Cuerpo.

2. En el Cuerpo de Gestión de Administración de la Xunta, los
funcionarios pertenecientes a aquellos Cuerpos o Escalas para cuyoin....., les tIle exigida la titulación académica requerida en esta Ley para
ellqreso en el grupo B Yque tienen o han tenido atribuidas funciones
semejantes o equiparables a las del citado Cuerpo.

3. En el Cuerpo Administrativo de la Xunta, los funcionarios
pertenecientes a aquellos Cuerpos o Escalas. para cuyo ingreso les fue
exi¡ida la titulación académica requerida en esta Ley para el inveso en
el¡ru.po e y que tienen o han tenido atribuidas funciones semejantes o
equiparables a las del citado Cuerpo.

4. En el Cuerpo Auxiliar de la Xunta, los funcionarios pertenecien
tes a aquellos Cuerpos o Escalas pera cuyo ingreso les fue exigida la
titulación académica requerida en esta Ley para el ingreso en el grupo
D Y9ue tienen o han tenido funciones semejantes o equiparables a las
del Citado Cuerpo.

S. En el Cue~ Subalterno de la Xunta, los funcionarios pertene
cientes a aquellos cuerpos y Escalas para cuyo in¡reso les fue exigida la
titulación académica requerida en esta Ley para el ingreso en el grupo
E Y que tienen o han tenido atribuidas funciones semejantes o
equiparables a las del citado Cuerpo.

B) En los Cuerpos· de Administración Especial:
1. En el Cuerpo Facultativo Superior de la Xunta, los funcionarios

a los que les fue exigida para in¡resar en el Cuerpo o Escala de
procedencia la titulación académica requerida en esta Ley para el ingreso
en el grupo A Y que desempeñen funciones objeto de su profesión
especifica.

2. En el Cuerpo Facultativo de Grado Medio de la Xunta, los
funcionarios a los que les fue exigida~ ingresar en el Cuerpo o Escala
de procedencia la titulación acad~mlca requerida en esta Ley para el
iqreso en el f!UPO B Y que desempeñen funciones objeto de su
profesión espeCIfica.

3. En el Cuerpo de Ayudantes Facultativos de la Xunta, los
funcionarios a los que les fue exisida para ingresar en el Cuerpo o Escala
de procedencia la titulación académica requerida en esta Ley para el
iDJr!;so en el grupo C y que desempeften funciones objeto de su
profesión especifica.

4. En el CUerpo de Auxiliares Técnicos de la Xunta, los funciona
rios a los que les fue exigida para ingresar en el Cuerpo o Escala de
procedencia la titulación académica requerida en esta Ley para el ingreso
en el grupo D Y que desempeñen funciones objeto de su profesión u
oficio especifico.

Tercera.-1. Se declaran a extin¡uir todas las plazas transIeridas no
esca1afonadas de tIlncionarios. El ConseUo de la Xunta de Galicia
procederá a intqrar1as en los Cuerpos o Escalas que exijan i¡uai
titulación acadmllca y ten¡an las mismas funciones. pre""vlo infonne del
Consejo Gallego de la Función Públic-a.
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2. El personal transferido como varios sin clasificar será clasificado
mediante Decreto que determinará, de acuerdo con la naturaleza de sus
funciones y titulación académica exigida, su integración en Cuerpos o
Escalas de Funcionarios de la Comunidad Autónoma o en plantillas de
personal laboral, con reconocimiento de su antigüedad.

3. Los funcionarios transferidos a la Comunidad Autónoma o
procedentes de otras Administraciones Públicas incorporadas a la
misma en virtud de oferta de empleo público o de concursos permanen
tes de traslado que al entrar en vigor esta Ley t~ngan asignado por su
Administración de origen un índice de proporcionalidad correspon
diente a un determinado grupo de los establecidos en el articulo 19 y
carezcan de la titulación académica exigida para ello se integrarán en la
Escala a extinguir que para cada Cuerpo, en su caso, se cree al efecto.

Cuarta.-L En lo no previsto en esta Ley, el personal funcionario
transferido de la Administración de la Seguridad Social determinado en
la disposición adicional decimosexta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
se seguirá rigiendo por sus normas estatutarias, hasta que se establezca
el sistema de homologación con el restO de los funcionarios.

2. El personal de la Seguridad Social regulado en el Estatuto
jurídico del personal médico de la Seguridad Social, en el Estatuto del
personal auxiliar sanitario titular y auxili¡lr de clínica de la Seguridad
Social, en el Estatuto del personal no sanitario al servicio de las
Instituciones sanitarias de la Seguridad Social, así como el de los
Cuerpos y Escalas sanitarias y de asesores Médicos a que se refiere la
disposición adicional decimosexta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se
regirán por sus Estatutos respectivos en tanto no se dicte la correspon
diente legislación específica para adaptarlos a esta Ley, pudiendo ocupar
los puestos de trabajo de ámbito sanitario, de conformidad con lo que
se determina en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo.

Quinta.-En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, los funcionarios de las Corporaciones Locales
de la Comunidad Autónoma de Galicia que, a la entrada en vigor de la
presente Ley, estuviesen desempeñando puestos de trabajo en la
Administración de esta Comunidad deberán optar, en el plazo de tres
meses desde su vigencia, por integrarse plenamente en la organización
de la Función Pública autonómica, agrupándose en los Cuerpos que
proceda y, en todo caso, en los grupos establecidos en el articulo 19 de
la presente Ley. Si tuviesen la condición de funcionarios con habilita
ción de carácter nacional, les será de aplicación la legislación vigente.

Sexta.-Los derechos, deberes, responsabilidades y régimen discipli
nario de los funcionarios se regularán por su Estatuto. Mientras tanto
será de aplicación la legislación vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-En el plazo de seis meses el Consello de la Xunta de Galicia

procederá a la clasificación y valoración de todos los puestos de trabajo
de la Comunidad Autónoma, determinando cuáles deben ser desempe
ñados por funcionarios y cuáles por personal eventual o laboral. Tal
clasificación habrá de someterse a la consulta de la Mesa General de
Negociación de la Comunidad Autónoma.

Efectuada la clasificación, se procederá a la aprobación de la relación
de los puestos de trabajo.

Segunda.-l. El personal contratado laboral fijo que ocupe puestos
de trabajo que, por la naturaleza de sus funciones, deban ser desempeña·
dos por funcionarios podrá acCeder a la condición -de -funCionario, si
voluntariamente optase por ello, a través de la superación de un concurs(}
oposición libre en el que se valorarán los serv!cios efectivos prestados,
teniendo en cuenta los criterios de mérito y capacidad.

2. La valoración de los servicios prestados se aplicará consuntiva
mente en tres convocatorias consecutivas y durante el tiempo de
tramitación de las mismas, así como después de la última en caso de no
superarla, dicho personal mantendrá con la Administración· su viriculo
laboral que le otorga el derecho al desempeño de un puesto de
trabajo de análogas condiciones y en la misma localidad donde venga
prestando sus servicios.

Tercera.-l. El personal transferido por el Estado, tanto en régimen
de contratación administrativa como interino, y el personal interino
seleccionado a través de las oportunas pruebas convocadas por la Xunta,
asi como los contratados administrativos en situación de espectativa de
acceso a la Función Pública en confonnidad con el Decreto 57/1983, de
6 de abril, Q,ue estén al servicio de esta Comunidad Autónoma a la
entrada en VIgor de la presente Ley podrán acceder a la condición de
funcionario mediante la participación y superación de un concurso
oposición libre, cuya convocatoria habrá de respetar los criterios de
mérito y capacidad y en el que se valoran los servicios efectivos
prestados.

2. El personal que no supere dicha prueba selectiva tendrá derecho
a la valoración de los servicios prestados en otras dos convocatorias
consecutivas, ya continuar prestado, mientras no se celebren, servicios
en calidad de interino. Tal situación na condicionará la consideración
de vacante del puesto de trabajo que viniese desempeiiando.

3. Los funcionarios de la Comunidad Autónoma que reunan los
requisitos necesarios podrán participar igualmente en la misma prueba
....-4!!:'rándoseles los servicios prestados y otros méritos hasta un 45 por
100 del máxim!:' alcanzable, que será aplicable consuntivamente y en el
mismo número de convocatJri~s señalado en el párrafo anterior.

Cuarta.-l. La puntuación obtenida en la valoración de los servicios
prestados por el personal a que se refieren las disposiciones transitorias
segunda y tercera en ningún caso podrá exceder del 45 por 100 del
máximo alcanzable en las pruebas selectivas correspondientes, a razón
del 0,75 por 100 por mes de servicio, siendo aplicable consuntivamente
por el Tribunal.

2. A dicho personal, en el supuesto de acceder a la condición de
funcionario, le serán reconocidos, a efectos de trienios y antigüedad, los
servicios prestados con anterioridad en cualquier Administración
Pública.

3. El propio personal, al superar las pruebas selectivas, accederá a
la condición de funcionario en puestos base dentro del grupo en que se
integre.

A estos efectos, y sin perjuicio de lo establecido en el articulo 27.3
de esta Ley, con posterioridad a la celebración de la primera prueba de
acceso, se convocará un concurso interno de traslados en el que se
ofertarán todas las jefaturas, niveles de destino singularizados y demás
puestos de trabajo que resultasen vacantes.

4. En evitación de una movilidad contraria a los intereses del
servicio, en tanto no se resuelva el concurso a que alude el apartado
anterior, el personal que acceda a la condición de funcionario, así como
el que se mantenga en la situación de interino a tenor de lo establecido
en la disposición transitoria tercera, párrafo segundo, continuará pres
tando servicio en la misma localidad y departamento en que lo venía
haciendo.

Quinta.-En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la
presente Ley se creará una Escala específica adscrita a la Consellería de
Pesca para la realización de las funciones encomendadas a ésta en el
ámbito de las corporaciones de derecho público que tiene tuteladas.

El personal que prestase servicios en estas corporaciones, de acuerdo
con los requisitos establecidos en la legislación laboral vigente, podrá
participar en las pruebas selectivas que se convoquen al efecto para
cubrir las plazas correspondientes a dicha Escala. En las citadas pruebas
se tendrán en cuenta los servicios efectivos prestados por dicho personal
dentro del respeto a los criterios constitucionales de mérito y capacidad.

Sexta.-Los funcionarios que como consecuencia de la aplicación del
régimen retributivo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
experimenten una disminución de sus retribuciones anuales tendrán
derecho a un complemento personal y transitorio por la diferencia,
absorbible en futuras mejoras, según los criterios que señale la Ley de
Presupuestos de la Comunidad.

Séptima.-l. El personal funcionario adquirirá el grado personal
previsto por esta Ley a partir de 1 de enero de 1985.

2. Aquellos funcionarios que desempeñen durante un plazo de dos
años un puesto de nivel superior al del que se les asigne en su Cuerpo
o Escala adquirirán como grado personal el superior de los que
correspondan a su Cuerpo o Escala.

3. Cuando un puesto de trabajo resultase clasificado con un nivel
superior a aquel con el que fue transferido el funcionario que lo venía
desempeñando desde elide enero de 1985, éste adquirirá el grado con
el que se clasifique ei citado pllesto de trabajo.

4. El funcionario que se considen: perjudicado en la asignación de
su grado personal podrá solicitar la revisión de tal aSigIlación con arr.eglo
a criterios objetivos basados en el tiempo de servicios efectivos
prestados en su Cuerpo o Escala y en el nivel de los puestos desempeña
dos. A tal efecto el órgano competente resolverá en un plazo máximo de
dos meses, previo informe de la Comisión de Personal.

Octava.-l. La primera oferta de empleo público, en la que se
incluirán las pruebas de acceso a la condición de funcionario previstas
en las disposiciones transitorias anteriores segunda y tercera, se convo
cará en el plazo máximo de tres meses a partir de la publicación de la
relación de puestos de trabajo a que se alude en la disposición transitoria
primera.

2. Con anterioridad a la realización de dicha oferta de empleo
público, se convocará un concurso de provisión de todos los puestos de
trabajo que, de acuerdo con la relación de los mismos, no estén
ocupados por funcionarios, valorándose especialmente los servicios
prestados en la Administración Autonómica.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se autoriza a la Xunta de Galicia para dictar las nonnas de

carácter reglamentario y demás disposiciones que sean necesarias en
desarrollo de esta Ley.

Segunda.-Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Diario Oficial de Galicia».

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas las nonnas de la Comunidad Autónoma de

Galicia que se opongan a esta Ley.

Santiago de Compostela, 26 de mayo de 1988.

FERNANDO IGNACIO GONZALEZ lAXE,
Presidente

(Publicada en el "Diario Oficial de Ga/ida" numera 104. de 1 de junio de 1988)


